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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS AGRUPACIONES GREMIALES. Los sindicatos, a pesar de tener el carácter de Sujetos Obligados, al ser reconocidos dentro de la legislación como personas jurídicas colectivas, gozan al igual que los Recurrentes, del derecho de impugnar las resoluciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01211/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ---------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc517353876]ANTECEDENTES

1. El día nueve (9) de abril de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00037/SMSEM/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Solicito me informen lo siguiente: 1.- El sueldo del secretario general y de cada uno de los integrantes de su mesa directiva.Sueldo y prestaciones, respectivamente. Gracias. 2.- Número de maestros sindicalizados que estuvieron de licencia en 2017 para sumarse a actividades electorales de sus respectivos partidos. Aclarar si fue con goce de sueldo o no, o en su defecto, cuantos fueron con goce de sueldo y cuantos sin goce de sueldo y por cuánto tiempo. Gracias.” (Sic).
2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El día veinticinco (25) de abril de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud de información, adjuntando a la misma el archivo denominado:
a) Tercer Sesio?n Ext2018-Solicitud 00037.pdf: El archivo corresponde al acta de la tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, de veinticinco de abril de dos mil dieciocho por medio de la cual, se pretendió realizar un estudio y análisis por parte del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00037/SMSEM/IP/2018, a efecto de determinar si la información era susceptible de ser clasificada.

4. En fecha veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “La respuesta que me proporciona el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado (SMSEM), a la solicitud de información: Folio de la solicitud: 00037/SMSEM/IP/20. “ (Sic).

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En la respuesta que proporciona el sindicato a mi solicitud de información, indica que no puede entregar la misma debido a que los sueldos que reciben los titulares del sindicato son de origen "privado". Solicito atentamente a los integrantes del INFOEM se revise esta respuesta, de la cual adjunto copia, toda vez que entiendo que el origen de sus ingresos son "públicos", al integrarse a partir de los descuentos que se hacen a los trabajadores directamente de sus percepciones. Gracias.”

· Se adjuntó al formato del recurso de revisión el oficio que proporcionó el SUJETO OBLIGADO como respuesta.
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El día diez (10) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “MANIFESTACIONES SMSEM.pdf” cuyo contenido no fue puesto a disposición de la RECURRENTE porque no modifica su respuesta inicial; sin embargo, será del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha quince (15) de mayo de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; misma que ahora se pronuncia, y-------------------------

[bookmark: _Toc517353877]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc517353878]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc517353879]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de abril al veintisiete (17) de mayo de la presente anualidad; por lo que al presentar su inconformidad el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

11. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

12. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión -------------------------------------------------- no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre de la solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc517353880]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, la RECURRENTE se inconformó y presentó el recurso de revisión respectivo, dentro del cual advierte como acto impugnado la respuesta y como motivos de inconformidad la negativa de entregar la información debido a que, de acuerdo con las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO, los sueldos de los titulares del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México no son de origen público; en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar que se dé cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se hubiese vulnerado y se ordene la reparación del mismo.

19. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquélla información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

23. En consecuencia, se considera de suma importancia señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato  que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2], que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que las personas puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas[footnoteRef:3], fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada[footnoteRef:5]. [1:  Artículo 13, Convención Americana sobre Derechos Humanos. ]  [2:  Artículo 6, Sección A, Fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y Otros VS. Chile. Sentencia de 19 de Septiembre de 2006. Serie C.No.151.Parr. 86. ]  [4:  Ibídem. Parr. 87.  ]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp] 

24. [bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]Ergo, del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc517353881]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, por lo anterior se procede al estudio de la información proporcionada y la solicitada.

27. Primeramente debe mencionarse que, mediante la respuesta que emitió el SUJETO OBLIGADO, se puede observar que se dio contestación a los planteamientos vertidos en la solicitud de información, siendo éstos “(…) sueldo del secretario general y de cada uno de los integrantes de la mesa directiva (…)” y “(…) maestros sindicalizados que estuvieron de licencia en 2017 para sumarse a actividades electorales de sus respectivos partidos (…)”, adjuntando copia digitalizada del acta de la tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del SUJETO OBLIGADO para dar contestación al primer planteamiento; y orientando a la RECURRENTE sobre la autoridad competente para atender al segundo.

28. Dicho lo anterior, por cuanto hace al acta de la tercera sesión extraordinaria 2018 del comité de transparencia de veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO realiza la clasificación de la información con carácter de confidencial, toda vez que los salarios y prestaciones del Secretario General y de cada uno de los integrantes de la mesa directiva es información privada al ser pagado con meramente recursos privados exclusivamente del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México,.

29. Derivado de lo anterior, resulta pertinente analizar el contenido de los Estatutos del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, el cual, por medio del numeral 55 señala lo siguiente:
“ARTÍCULO 55.- Para el sostenimiento de los servicios sociales, pago del personal y gastos generales de la administración sindical, el Sindicato dispone de un patrimonio constituido por los siguientes factores: 

a) Las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias que aporten los miembros del Sindicato.
b) Los intereses y productos financieros que se obtienen en la administración del capital social.
c) Los subsidios, las cesiones o las donaciones, que a favor del Sindicato, sean otorgados por terceros.
d) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos en propiedad por la Organización.
e) Los valores y derechos, beneficios, aprovechamientos y todo lo que de hecho o por derecho pertenezca al Sindicato.
f) Para la adquisición, compra, cesión, donación, enajenar o gravar bienes muebles e inmuebles y tratándose del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, como persona moral, el Comité Ejecutivo Estatal deberá dar cumplimiento a la siguiente disposición:

Ninguna persona física o moral, podrá disponer de bien mueble o inmueble o parte de ellos pertenecientes al SMSEM.”
(Énfasis añadido)

30. De lo anterior se colige que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, dispone de un patrimonio propio, el cual se constituye por cuotas sindicales, intereses y productos financieros obtenidos de la propia administración de su capital social, subsidios, cesiones o donaciones y bienes muebles e inmueble adquiridos en propiedad por el mismo gremio.

31. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del numeral 92, establece las obligaciones de transparencia comunes a los que están constreñidos todos los Sujetos Obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, dentro de las cuales se encuentran las remuneraciones de sus servidores públicos como se aprecia a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)”

32. De lo anterior, a efecto de dilucidar si existe fuente obligacional por parte del SUJETO OBLIGADO para atender lo dispuesto en la fracción VII del artículo 92, se procede a examinar la tabla de aplicabilidad erogada por éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, respecto del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México para con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, misma que se anexa a continuación:

[image: ]
(Fragmento)

33. De lo anterior se descubre que efectivamente, al SUJETO OBLIGADO no le atañe la obligación de transparencia contenida en la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de la materia, consistente en la remuneración bruta y neta de todos sus servidores públicos.

34. Ello es así, toda vez que no existe como tal una relación laboral entre los miembros del sindicato y los integrantes de la mesa directiva, al existir una mesa directiva conformada por igualmente maestros sindicalizados, con el fin de perseguir y procurar los objetivos y funciones del propio Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

35. Sustenta lo anterior la Tesis Aislada 179478 del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito, mismo que dice:
RELACIÓN LABORAL. ES INEXISTENTE ENTRE UN SINDICATO DE TRABAJADORES Y LOS INTEGRANTES DE SU DIRECTIVA. “La interpretación lógica y armónica de los artículos 356, 357, 359, 360, 371, 373, 374 y 376 de la Ley Federal del Trabajo, permite establecer que los sindicatos de trabajadores son personas morales constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus asociados; asimismo, para la consecución de sus fines requieren de una directiva que los represente y administre, integrada, entre otros, por un secretario general, en quien recae la representación de la persona moral, o bien, por la persona que designe su directiva, según lo dispuesto en los estatutos. Por tanto, si los miembros electos del comité ejecutivo de una organización sindical, conforme a los preceptos invocados y los estatutos de la asociación, llevan la representación y administración, debe decirse que el vínculo que se establece entre dicha persona moral y los integrantes de su directiva, resulta ser de naturaleza meramente intrasindical, esto es, entre trabajadores, mas no obrero-patronal, por cuanto a que las actividades que realizan no reúnen las características propias que conforman una relación laboral en términos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, la prestación de un servicio personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario, en virtud de que la representación que ostentan es para la consecución de sus fines, sin sujeción a una correlación mando-obediencia, aun cuando se asignen determinados ingresos con motivo de aquella función, y éstos, en su caso, se traducen en compensaciones económicas que no revisten el concepto de salario que previene el artículo 82 de la citada legislación, de donde resulta inexistente un vínculo laboral entre el sindicato de trabajadores y los socios miembros de su directiva.”

36. De igual manera, el artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las obligaciones de transparencia específicas que deben tener los sindicatos en el Estado de México, razón por la cual se transcribe a continuación:
“Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 
II. El directorio del Comité Ejecutivo; 
III. El padrón de socios, afiliados o análogos; 
IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan; 
V. Acta de la asamblea constitutiva;
VI. Los estatutos debidamente autorizados; 
VII. El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva; y 
VIII. Los contratos colectivos de trabajo de sus agremiados. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios, afiliados o análogos. 

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán habilitar un espacio en sus páginas de Internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la plataforma electrónica. En todo momento el sindicato será responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.”

37. En consecuencia, se entiende que el SUJETO OBLIGADO tiene efectivamente obligaciones de transparencia y acceso a la información, sin embargo, éstas están orientadas a su ejercicio de administración como gremio, tales como contratos y convenios con autoridades, el directorio del comité ejecutivo, su padrón de socios y/o afiliados, acta de su asamblea constitutiva, estatutos, contratos colectivos de trabajo, entre otros.

38. Sin embargo, para la fracción IV del artículo 102, referido a la relación detallada de los recursos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe del ejercicio y destino final de éstos, es menester subrayar que la propia fracción IV refiere en dos ocasiones que se legisla sobre recursos públicos no así privados, como son las cuotas sindicales, intereses y productos financieros, subsidios, donaciones y/o cesiones hechas a favor del SUJETO OBLIGADO por terceros.

39. Robustece lo anterior, el criterio 09/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, el cual señala al rubro lo siguiente referente a las cuotas sindicales:
Cuotas sindicales. “No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.”

40. Aunado a ello, no pasa desapercibido que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de que los sueldos y salarios de la Directiva son pagados por medio del ejercicio de recursos privados generados por el propio Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México como persona jurídico colectiva; al respecto, éste Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado, toda vez que no existe precepto legal alguno en la Ley de Transparencia que lo faculte para ello.

41. Lo anterior encuentra sustento con el criterio número 31/10 del antes Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, mismo que se transcribe a continuación:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

42. En consecuencia, ésta ponencia resolutora encuentra conforme a derecho el clasificar la información de los sueldos y salarios del Secretario General, así como de los integrantes de la mesa directiva, toda vez que éstas remuneraciones provienen de recursos privados obtenidos por el propio SUJETO OBLIGADO a través de sus funciones.

43. Empero lo anterior, ésta Ponencia Resolutora advierte, como se mencionó en el párrafo veintiocho (28) de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar la información referente al sueldo del Secretario General y de los integrantes de su mesa directiva por medio de un acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, acción que violenta el contenido del Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la Información Clasificada, lo cual a su vez, deja en estado de incertidumbre a la RECURRENTE.

44. Lo anterior es así, toda vez que no se generó el acuerdo de clasificación necesario para señalar de manera fundada y motivada, los motivos, razones o circunstancias que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que la información solicitada era susceptible de ser clasificada, lo anterior de conformidad con el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”
(Énfasis añadido)

45. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado en donde resuelva conforme a derecho y mediante una prueba de daño el clasificar la información concerniente a las remuneraciones del Secretario General, así como de cada uno de los integrantes de la mesa directiva.

46. Ahora bien por lo que respecta al requerimiento “(…) maestros sindicalizados que estuvieron de licencia en 2017 para sumarse a actividades electorales (…)”, el SUJETO OBLIGADO informó a la RECURRENTE que la autoridad competente para resolver la prerrogativa en comento era la Secretaría de Educación.

47. De igual manera, dentro del informe justificado, el SUJETO OBLIGADO manifestó que “(…) dicha función atribución le corresponde a la Secretaría de educación del Gobierno del Estado, orientando en su momento para que fuera presentada su solicitud al sujeto Obligado referido, toda vez que los trabajadores en su carácter de servidores públicos, llevan a cabo el tramite de licencia, ante la autoridad gubernamental (…)”.

48. Al respecto, resulta prudente manifestar que el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, dentro del apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, se encuentra la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, la cual ostenta las siguientes atribuciones:
205300010 DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL
(…)
FUNCIONES:
(…)
Ejecutar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal, las incidencias y movimientos de alta, baja, alta/baja de horas clase, alta de interinos, cambios, promoción, transferencia, democión, licencias, reingreso de licencias de las servidoras y servidores públicos docentes adscritos a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal.
(…)
Gestionar el pago de finiquito a exservidoras y exservidores públicos docentes de base o interinos que causaron baja por jubilación, renuncia, fallecimiento, término de contrato o por licencia sin goce de sueldo.
(…) (Sic).
(Énfasis añadido)

49. Del análisis realizado a la transcripción anterior, se entiende que, efectivamente, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México carece de competencia para pronunciarse respecto a los profesores sindicalizados que estuvieron de licencia durante el dos mil diecisiete, toda vez que, como lo menciona el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, quien genera, administra o posee la información requerida es la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal.

50. Sin embargo, no pasa desapercibido para ésta ponencia resolutora, que si bien es cierto que corresponde a la Secretaría de Educación generar, poseer o administrar toda información referente a las licencias otorgadas a los maestros, y si éstas se otorgaron con o sin goce de sueldo y el período de suspensión que le se otorgó a cada uno, también es cierto que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México debe poseer un registro administrativo con los maestros agremiados que se encuentran en goce de licencia.

51. Por ello, resulta atinado atender a los Estatutos del Sindicato de Maestros del Estado de México, a efecto de buscar si existe fuente obligacional por parte del SUJETO OBLIGADO para administrar, controlar o poseer una lista o documento similar donde consten los maestros sindicalizados que se encuentran bajo licencia.

52. Es así como nos encontramos con el apartado de los Estatutos que contempla los derechos de los maestros afiliados al Sindicato, dentro de su artículo 11, el cual expone lo siguiente:
ARTÍCULO 11.- Son derechos de los afiliados al Sindicato:
a) Ser defendido en sus intereses.
b) Interpelar por sí o por medio de sus representantes legítimos al Comité Ejecutivo Estatal y/o a los demás organismos directivos, sobre el proceso o resultado de sus peticiones.
c) Participar en los beneficios que logre el Organismo Sindical.
d) Poder votar y ser votado para todos los cargos de elección sindical y nombrado para cualquiera, teniendo los requisitos estatuarios.
e) Ser apoyado para lograr cargos de elección popular, independientemente de su filiación política.
f) Mantener en suspenso los derechos sindicales para el cumplimiento de comisiones oficiales y licencias sin goce de sueldo.
(Énfasis añadido).

53. Derivado de lo anterior, se aprecia que los Estatutos del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, gozan del derecho de poder suspender sus derechos sindicales cuando se actualice la casuística de dar cumplimiento y atender comisiones oficiales o licencias sin goce de sueldo.

54. Ahora, dentro del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docente del Subsistema Educativo Estatal, contempla los casos en que se podrán expedir licencias a favor de los servidores públicos docentes, mismos que se transcriben a continuación:
“ARTICULO 108. Los servidores públicos docentes podrán disfrutar de dos clases de licencias: con goce de sueldo y sin goce de sueldo.

ARTICULO 109. Los servidores públicos docentes podrán disfrutar de licencias con goce de sueldo cuando:
I. Sean electos como miembros del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato, por el tiempo que dure su mandato;
II. Deban realizar trámites para obtener pensión por jubilación ante el ISSEMYM, por el término de sesenta días naturales;
III. Presenten examen profesional, por cinco días hábiles;
IV. Contraigan nupcias, por cinco días hábiles;
V. Fallezca un familiar en línea directa en primer grado, de uno a tres días hábiles conforme lo establece la normatividad en la materia.
VI. Ocurra el nacimiento de un hijo, de dos a tres días hábiles, de acuerdo a la normatividad, y
VII. Atender asuntos de carácter personal, hasta nueve días hábiles en el año calendario, los cuales se denominarán "Días Económicos", de conformidad con la normatividad establecida, siempre que estén en funciones y desempeñando su puesto.

ARTICULO 110. Las licencias sin goce de sueldo se concederán a los servidores públicos docentes cuando:
I. Sean postulados como candidatos a cargos de elección popular, desde la fecha en que se registren como tales, hasta aquélla en el resultado de la elección
II. Hayan resultado electos para ocupar un cargo de elección popular, desde la fecha de su protesta al mismo hasta la conclusión, por cualquier causa, del encargo;
III. Sean promovidos para ocupar puestos de confianza en la misma o distinta dependencia, hasta por doce meses, renovables; y
IV. Lo solicite para atender asuntos de carácter particular, bajo las siguientes modalidades:
a) Hasta por treinta días al año, a quienes tengan al menos tres años de servicio cumplidos;
b) Hasta por sesenta días al año, a quienes tengan un mínimo de cinco años de servicios consecutivos;
c) Hasta por ciento ochenta días al año, a los que tengan una antigüedad mayor de siete años de servicios continuados; y
d) Hasta por trescientos sesenta y cinco días, a los que tengan una antigüedad de ocho o más años de servicio.
Las licencias a que se refieren los incisos b), c), y d) de esta fracción podrán ser prorrogables hasta por el mismo lapso, cuando medie autorización de la Secretaría y de la Secretaría de Administración.
Asimismo, las licencias concedidas en los términos de este artículo no son renunciables, salvo que la plaza que ocupaban esté vacante, en cuyo caso el servidor público docente podrá reintegrarse a laborar antes del vencimiento de la misma, siempre y cuando cuente con la autorización de su superior inmediato, al menos con nivel de Jefe de Departamento.
En los casos a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, el servidor público docente deberá presentar a la Secretaría, a través de las Direcciones de cada nivel educativo, cada fin de año, los comprobantes que acrediten la subsistencia de las causas que dieron origen a la licencia, para su trámite administrativo; de lo contrario ésta quedará automáticamente sin efecto y se considerará vacante la plaza correspondiente.”
(Énfasis añadido)

55. De lo anterior, no se encuentra algún artículo que considere el derecho de los servidores públicos docentes para sumarse a actividades electorales con los partidos políticos a los que estén afiliados o que tengan simpatía, sin embargo, se considera la expedición de licencias a los servidores públicos cuando hayan sido postulados como candidatos a cargos de elección popular y, posteriormente, hayan resultados electos para ocupar un cargo de elección popular.

56. Por lo que bajo los principios fundamentales de éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de certeza, profesionalismo y máxima publicidad, y bajo el supuesto de que la RECURRENTE no es una profesional del derecho, administrativo o laboral, esta ponencia resolutora considera aplicable suplir la deficiencia de la solicitud de información.

57. De modo que, si bien es cierto que no existe normatividad o lineamientos donde se avale la expedición de licencias en favor de servidores públicos para sumarse a actividades electorales de sus partidos; también es cierto que existe un umbral contemplado dentro del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docente del Subsistema Educativo Estatal, el cual contempla que se podrán expedir licencias cuando los servidores públicos docentes sean postulados como candidatos a cargos de elección popular, desde que se registren como tales hasta la fecha en que se dé a conocer el resultado de la elección; o bien, hayan resultado electos para ocupar cargos de elección popular.

58. En consecuencia, y a pesar de que es competencia de la Secretaría de Educación el expedir y aprobar las licencias a los servidores públicos docentes como bien lo mencionó el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no debe ignorarse el hecho de que el sindicato debió haber recibido la notificación de los maestros miembros del sindicato, sobre la aprobación de las licencias en comento a efecto de que el sindicato suspendiera los derechos sindicales a favor de éstos como lo menciona el artículo 11 fracción f), de los Estatutos del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, como se muestra a continuación:
“ARTÍCULO 11.- Son derechos de los afiliados al Sindicato:
(…)
f) Mantener en suspenso los derechos sindicales para el cumplimiento de comisiones oficiales y licencias sin goce de sueldo.”

59. Lo anterior, se robustece de acuerdo a la fracción III del numeral 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que dice:
“Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:
(…)
III. El padrón de socios, afiliados o análogos;
(…)”

60. Bajo ésta tesitura, se demuestra que una de las obligaciones de transparencia que tiene el SUJETO OBLIGADO, es el mostrar de oficio su padrón de socios o afiliados, por lo que se entiende que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México genera, administra o posee una base de datos de todos sus agremiados.

61. Entonces, bajo la obligación de que ese padrón o base de datos sea pública y se mantenga siempre actualizada, el SUJETO OBLIGADO debería tener un control o historial administrativo que le permita conocer y cotejar a todos los servidores públicos docentes sindicalizados que se encuentran de licencia, más aún que si la licencia resulta ser sin goce de sueldo, ya que ello implicaría que el servidor público docente suspendiera el pago de sus cuotas sindicales afectando directamente al patrimonio del sindicato.

62. Luego entonces, resulta factible ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del o los documentos donde consten los maestros sindicalizados que notificaron licencia durante el dos mil diecisiete (2017) por haber sido postulados como candidatos a cargos de elección popular y, de igual manera, por haber resultado electos para ocupar un cargo de elección popular y entregarlos al RECURRENTE.

63. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, éste deberá de atender las formalidades que establece el fundamento jurídico contemplado en el numeral 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

64. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada por el SUJETO OBLIGADO, deberá de manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el asunto que nos ocupa.

65. En consecuencia y a efecto de que no se transgreda la información privada de terceros, o se exponga información contenida en los oficios, solicitudes o documentos que por su especial naturaleza sea sensible para ser clasificada, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información en versión pública junto con el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia, así como el acuerdo de clasificación por medio del cual se determine de manera fundada y motivada el clasificar la información referente a el sueldo del Secretario General y de cada uno de los integrantes de la mesa directiva del Sindicato de Trabajadores al servicio del Estado de México.
[bookmark: _Toc517353882]QUINTO. De la versión pública.

66. Conforme a lo expuesto con anterioridad, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información, empero deberá hacerlo en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, calificaciones o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

67. En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

68. Por ende, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince (15) de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

69. En efecto, es necesario precisar que los documentos que en su caso el SUJETO OBLIGADO entregue a la RECURRENTE, deberán ser entregados en versión pública en atención a lo siguiente.

70. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

71. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. “De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
(Énfasis añadido)
72. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

73. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

74. Lo anterior encuentra sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
75. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración.

76. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.”
77. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los numerales 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

78. Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
79. Por lo tanto, la entrega de los documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues el no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
80. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01211/INFOEM/IP/RR/2018, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00037/SMSEM/IP/2018.

81. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:----
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc517353883]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión 01211/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc499658733][bookmark: _Toc499659082][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, y se ORDENA atienda a la solicitud de información 00037/SMSEM/IP/2018., mediante la entrega vía SAIMEX, en su caso en versión pública, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de ésta resolución, del o los documentos donde conste:
a) [bookmark: _GoBack]Acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado por medio del cual el Comité de Transparencia resuelva clasificar la información referente a las remuneraciones del Secretario General, así como de la mesa directiva del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.
b) Maestros sindicalizados que notificaron al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México durante el dos mil diecisiete (2017) el otorgamiento de licencia por parte de la Secretaría de Educación, por haber sido postulados como candidatos a cargos de elección popular.
c) Maestros sindicalizados que notificaron al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México durante el dos mil diecisiete (2017) el otorgamiento de licencia por parte de la Secretaría de Educación, por haber resultado electos para ocupar un cargo de elección popular.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información contenida en las fracciones b) y c), deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida.
[bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc499658734][bookmark: _Toc499659083]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc460947013]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de las partes que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01211/INFOEM/IP/RR/2018.
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